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VICTOR MANUEL CABAL PEREZ, mayor de edad e identificado tal y como aparece escrito al 
pie de mi respectiva firma, habiendo actuado como apoderado del demandado FABIO 
VARGAS LOBO, por medio del presente escrito respetuosamente solicito de usted se sirva 
ampliar el término de diez (10) concedido para el aporte del dictamen pericial anunciado por 
la parte que represento. 
 
Fundamento el recurso en el hecho de que es corto el tiempo, basándonos en la respuesta 
que la empresa PERIMEDICAL DEL VALLE, ha emitido en el día de hoy, donde advierte que el 
término para rendir la pericia encargada, es de 30 días debido a la complejidad del tema. 
 
Es de anotar que el proceso aún no hay fecha de audiencia de instrucción agendada, razón 
por la cual una ampliación del término, no atentaría contra l anormal marcha del proceso. 
 
Ruego su señoría revocar el auto concediendo los 30 días hábiles, para garantizar la 
consecución de la prueba, la cual resulta esencial para la claridad de los hechos en que se 
fundan las excepciones propuestas al momento de contestar la demanda. 
 
Aporto junto con este memorial la respuesta de la compañía contratada para la elaboración 
del dictamen pericial. 
 
Quien suscribe, 
 

 
VICTOR MANUEL CABAL PEREZ 
CC 8723896 DE BQUILLA. 
TP. 37655 DEL CSJ. 




